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DE LA SOCIEDAD ANONIMA "PARIS-QUITO S. A," 
  

  

Gtorgada por. los señores Emmanuel y Pol 

Loroutre.- * 
  

  

Por oros .pren» y . 204000400. - 

AFTTAAARERS   

  

  

"En la ciudad de San Francisco de quitgí Capital de la - 
/ 

. Replíblica del - Ecuador, dla Sabado diectocho de Octubre de YA 
  

novecientos cincuenta y ocho; ante mi el Notario. doctor dese   

tóbal Salgado y los testigos que suscriben, comparecer los   

señores Enmanuel Lepoutre, casado. y Pol”: Lepoutre, solteros     ambos -por sus propios derechos, de nacionalidad francesa, do   

A miciliados en esta cludad, inteligentes en el idioma caste ».   

CRES |. Jieno, mayores de edad, legalmente capaces, de profesión co- 
  

  

A 1 merciantes, a quienes conozco, de que doy fez y dicen + que 

    
  

    s ) Slevan a escritura pública el contrato de Sociedad Anónima 
S ON 7 + : : 

NE 7 contenido en la siguiente minuta y - "SEÑOR NOTARIO : - Sír 
y ja 

y E 4 5 vase extender y autorizar en su Registro de escrituras pábli- 

- ES 

cas una de la cual conste el contrato de constitución de -la 
  

  

Sociedad. Anónima " Paris - Quito S, A. quey de acuerdo con 

los Estatutos y declaraciones que van q continuación, cele = 
  

  

brah los señores Enranuel Lepoutre y Pol Lepoutre, por sus - 
  

propios derechos. e "París “o quito S. an. m.- CAPITULO PRIME - 
  

RO. - Denominación, Finalidade $, Duración y Domicilio. — de E 
  

tículo primero. - Bajo la denominación d0/MPa- 25 =   ci A 

ris -» Quito S. 4. queda constitulda una Sociedad Anónima In-     
-dustrial y Comercial que se regirá por las Leyes del Ecuador,   
  

28 los presentes Estatutos y los Reglamentos que expidieré. - A] 

NI 

JA 

y



9. 
me e 
: .”. 

t: Ícuto Ñ segundo. - ha Sociedas tleno por objeto 
O 

  

  

, La: reslización de toda clase de actos y contratos, civiles 
ci A A A A A A A e 
  

aa 

    

AA A AA 

a y y mercantiles, espectalmente los re lecionados. son da. Jena Y. 
A E > AN e... o. 
  

7 ÓN e a Rs 

4 _su explotación Industrial. - Artiguto torcer Dro 

s| El plazo por el cua > consti > la Socl ios el de ein 
A e Lor na - a 

o cuente años contados desde le fecha de: inserípolón ds la 93 
A 

    

  

  

2 eritura en el Registro mercantil, » ArtÍliculo cua r- 
  

al 0. - El domicilio legal de la Sociedad srá la etudad. e s 
Liria 
  

    

e 

o - quito, sín per Juicio de poder establecer sucursales, * AgOn —= 
IAEA 

so | €las, Fepresontaciones, depósitos, Pábricas y oficinas en- 

  

  

u | eualquier parte do la Repííblica o del Exterior. - CAPÍTULO - 
  

ss | SEGUNDO: » Capital, Acciones y  ácctonistas. - Artículo 
  

ww quintos -El capital social es la stma de veinte mil SU 
SS A 

  

14 oros, dividido en diez acetones ds dos má2 sucres cadá una, 
A A o A A omo 

us | Capital que podrá ser aumenta 

    

  

ms extos- Les acciones serán nominativas, estarán firma - 
SN   

MEE A 

18 das por los Gerentes, llevarán el sollo de la Sociedad y se - 
  

so | rán registradas en el cortespondlente Libro de Arelones, en - 
  

so | os que se anotaráh los traspasos de dominio o pienoración 
  

" de las atelone S, con las firmas de los Gerentes. -— Las accio” 
  

s2 nes nomihstivas, podrán ser convertidas en acciones el porta» 

Ñ Sor y viceversa, a solicitud del propietario: y previa anota « 
  

" ción en el titulo : y en el Tibro cortespondlente « - Artio 24 

25 do sé p timo. - En tas casos de kérdida, destrucción 

se e deterioro de las acciones, ' se emitirán sustitutivas, anulan- 

  

  

27 dp las anteriores; pero st se tratare de pérdidas, los dupli.»     ' cados se sxtentefan despuek de transeurridos diéz dlas desde 
A A a E e Ad ES A A 
   



a Da 

la última publicación por tres dias de un aviso de dicha pér- 
  

gastos serán de cuenta del fnteresado. - Artleou 10 

  

  

  

A 9 tavo. - Cada acción dará derecho a. un voto eri las Jun 
109 ' NN 

tas GCererales. -» Las acciones son indivísibles y, por consíi- 
Sito 

    

  

- guiente, su propietario no podrá ser síno una sola persona 

natural o Juridica. - CAPITULO TERCERO. - De la aqministra 
      
ción de la Sociedad. - Artículo: noveno. - Corpes- 
  

ponde la administración de. la Sociedad a la Junta Censral de 
9 - . => a 

Accionistas y a la Gerencia, de acuerdo con las disposieiora 

  

  

  

del presente Capítulo. - P A.R:A 6 P.AFO: POR|l 
  

M E OR. 0. - De la Junta General. Artículo aéó a 1 
  

a 0. - has decisiones que tomate Ja Junta Meneral de. Ácclo =- 
  

ES | | Pistas, suprema autoridad 'aóministrativa de la Sociedad, obli 
  

' garán a todos” los accionistas; y dichas decisiones no podrán 
  

  

  

  

  
  

> ger revisadas sino por la vroría Junta General. - Artích- 

a ON 

Zo a lo áteimo primer o. -» Las Juntas Cenrales - 

:) Ol se reunirán ordinsrismante, en cualquiera de los días de E- 
A 7? 18 

. . _ . 

E £ _nero de cada año, previa corwcatoría : que hará la Gerencia 

4 2 con ocho días de anticipación al señalado para la renulón.- 

lo O   

Artículo décimo segundo. - Habrá - 

lv
 

pu
 

  

  

Juntas Sersrales Extraordinarias en cualquier tiempos previa 

w   

gonvocatoria de la Gerencia, por su propia iniciativa o a - 
23 Lo -   

padido de un número de accionistas que representen el veín - 
  

_ficínco por ciento - del capital social por lo nenos. - En pu 

lu
 

a   

las Juntas Gererales Extraoráinarias, se tratará de los a” 
  

  

suntos que se puntualizarán en la convocatoria, que se hará 
27 A A AAA A 

con ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. -- 
28! o : o 7 .      



_ 
¿ 
4 

Artículo de cino tercero € El quorum) 

para constituir” Junta General es un número de acelonistas que 

  

  

  y 

  

3 
rtopresonten las (des terceras partes dal capital: social; si 
  

  

¡se trata de primera convocatoria, y el náxero de: accionistas 
  

que concurran si se trata d segunda convocatoria: =irtio 
  

culo décimo «cuarto. - Los acolonigtas po= 
  

drán ser: representados en las Juntas Generales por apodera- 
  

dos designados en carta dirigida a la Cerencila. - Artico 
  

lo ' décino . quintos - En las Juntes Gonorales 
  

Ordinarias, verificado el quorus, se dará lectura y discu > 
10   

sión al Infowue de la Gerencia y cel Comisario; luego se * 
11 
  

conocerá y dálseoutirá ol - balance general anual, el reparto de 
  

[utíltdados, constitución de reservas, proposiciones de . los 
13 
  

accionistas y, por Último, se herán les elecciones que corres» 
14 z 
  

ponda reslizar segíín los Estatutos. - Articu lo” dé 
15 
  

cimo sexto. - Hesidifa lay Juntas Jenerales 61 aer 
16 
  

“etonista que se designe 'en cada caso, Y actuará de Secretario 17 
  

58 asinismo la persona. que fuere designada en cada Junta, = - 
  

Artflecen lo décimo sé pt áimeo. » Con la - 19 
  

20 foncurrencia de todos los acelonistás, podrá sesionar la Jun= 
  

ta Goreral: sin messidad de convocatoria y en <091quíer Tito 
21 
  

ar de la Refiublica. - Artlcnils décino O tu 22 
  

..P 2 vo. - Las resoluciones de la Junta General se tomarín - 
  

2. POY simple meyorÍa de votos, excepto los casos contemplados - 
  

en la Ley o en estos Estatutos. - Articulo adedt 25 

¿RO ROveRmo. -Las fctas de las Juntas Censrales podrán 

  

    27 $07 aprobadas en las "propias sesiones y serán firmadas por 
    1 Presidente úe la Junta y el Secretario que actís. A Pt de 
 



  
22 

22 

2a 

25 

268 

27 

2s 

eds 

cuio vigésimo. - Son atribuciones y deberes de 
  

la Junta General, a has de las: determinadas en la ley y en 
  

otras disposiciones de estos Estatutos 1 .= a) Conocer la nar 
  

cha aduirástrativa y fingnelera dé la Sociedad a través de Lop 
  

informes de sus 'funclonarios; - b) Disponer sobra el de at ino 
  

de los fondos sociales, constitución de reseryas, amortizaoio! + 

  

nen, Pago de etilidados: _repartíbles; « 6) Acorder cualquior -   
A A 

  

aumento. reducción | o ro integro del cepital sócíal; - Ud) Pro - 

rogar o restringir el plazo de duración de la Sociedad: - e) 
  

Resolver sobre la liquidación de la Soriedad antes del ven» 
  

  

cimiento dl plazo señalado para su duración, ww £) Reformar 

e Interpretar. los Estatutos; = y) Acordar cambios sustancias 
  

les en el giro de los negocios sociales; sa 2) Nombrar Geren- 
  

- tes y. Coni sario y Fesoi-ver sobre - 3us excuñas, remmoias' 0 
  

- gemocionsa - 2) Fijer las femunoraciones de logs Gerentes. y 
  

Comisario, lo mismo que los porcentajes sobre les ventas .. 
  

que percibirán los Distribuióores mayoristasz » 3) Autorio 
  

- 287. la Gompra, venta o hipoteca de bienes” raloos Y las o* 
  

paraciones que, en cada caso, excedan de "quinientos mil su 
  

eres. »P ARAGRAFO. SEGUN OD Os. 
  

- | De la Gorancía. - Artículo. vigdsimo' prdt + 

  

n67P0. - La Gerencia de la Sociedad estará a cargo de dos 
  

psisoñas que pueden no sór accionistas, designadas por la 
  

RA o A A 

Sunta General y que durarán un año enel ajercício de su - ud 

  

td A 

CANEG», pudiendo. sar indefinidamente reelegidos. -» Artie Yo 
  

lo visgósimo se ga 0n:4 09. » Los Gerentes podrán 
  

LI A 

obrar 2ony unta o separadamente, obligando ' en todo caso 8 
      "la Sociedad, cuya tepresente ción judlez Let 

  

ll lA A OS



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

NET 0 A 

tienen Los Gerentes, eonjunta o separadamente , sivviénco 

de título 108 vnoubranientos 2iraados: por el Presidente y + | 
  

- Socrotario de la Junta Censtal qua lea hublere elegido, -— 
  

  

Artkarntio. vigésimo. to r49 1-0, Son á 

tribuciones y deberes de los Gerentes, adeins de los gue 
  

consten en otro lugar de estos Estatutos ; - 4) Aúrinis. 
  

traer las Empresas, Fábricas y negocios de la Sociedad, ojo 
  

- Gubando- a Mombre .de olla, toda clase de “estos y contratos, 
  

sín más limitación que las señaladas. en estos. Estatutos y 
  

sa - porjulcio de Las atribuciones de la Junta Gereralg -:D) 
  

Manejar los fondos de la Sociedad bajo su responsabilidad 
  

personal, abrír y mantener: cuentas corrientes, efectuar tos 
  

de clase Co operacionsa bancarias, de orédito y mercantiles; 
  

vender, permutar, hipotecar, afianzar, contratar y dospedir 
  

esnpleados y obrerós . previas las formalidades de Ley; consti. 
  

-Guízr' mandatarios especiales de la Sociedad, contrater a 
  

- a ella concisrnan, - La enumeración anterior es slo ejem 

hombre de elia y llevar a esbo todos los actos jurídicos qñe 

  

_Piificativaz + e) Compiir las resoluciones de la Junta Oe 
  

Pad de Aculonistes; « 3d) Dirigir la contabilidad y la correge 
  

:pontencia. de la Sociedad; - e) Dirigir las labores del perso» 
  

nal de Oficinas y fábricas, dictar Reglamentos y velar por la 

buena marcha de todas las dependencias; - F) Fijar los suele 
  

-d09- y salerios del personal de enpleados y ODPOTOS; £) Pre» 
  

sentar un Informe anual a la Junta Conral Ordinaria, junta » 
  

"mente con el balance. y los proyectos de reparto de utilida» 
  

dis 0 A PO 1ITOULO 6 D0ARTO - Le Jon » 
  

¿ta nombrará un Comisario Principal y uno. Suplentes - 4 yr t L.           A ES TES AE E TP A ras



«4 - 

culo: vigésimo  enár to» - Del Comisario.= . 
  

Lá Junta rombrará un Comisario Prinoipa) y uno Suplente para el 
  

de sempeño en el respectivo ejerctolo anual, de las funciones - 
  

que el código de Comereto señala. -Artíaculo  vigdé 

- s imo- qa 4 A $ 0. + 4 la Junta Cenoral Ordinaria PIO SEM» 

  

  

«| bará el Comisario un informe detallado referente al Estado fi. y 

  

nanciero y económico de la Sociedad, con las observaciones cone 
  

  

,| siguientes. CAPITULO QUINTO. - DISPOSIONIONES 
  

  GENERANES. - Artículo visóésimo TO XxX to. (a 
    
  

Ñ o ¡De las utilidades rtas de la ' Sociedad se asignará anuslmek 

  

a | un cinco por ciento para constitutr el fondo legal de reserve,   
ae 

  

  

  

  

    
IR 2 | hasta que este fondo alcanca el diez por elento del capital se 

2 | social. - Artículo E o | 7 

al Bl ejercicio anual: dela Sociédad será el año de calendario. se 

7 ja Artículo ' vigésimo Ñ octavo=Enel cn. 

Á so:de liquidación de la Sociedad, dicha liquidación se la pon. 
  

  

3 drá en manos de la persona o personas que designs la Junta Go- 

5 A norala - Enel intervalo, la liquidación quedará en me 
» 

  

  

los Corantes. — DISPOSICIONES TRANSITORIAS .' - LOS derentes qúe 

sombre la prinera Junta General de ¡Accionistas que se reuma = 
| ,, ¡después de registrada y publicada la escritura de < 

  

  

de la Sociedad , durarán en sus cargos hasta la féchá en que - 
  

se reuna la pfoxima Junta General Ordineria. - DECLARA- 
  

CIONES/.S PY dae Y a. - Son Promotores de la Sociedad 
  

Anónima París - Quito S.A. los señores Emmanuel Lepoutré y 
  

Pol Lepoutre, quienes declaran que el capital de la Sociedad 
ÓN ii 

de veinte mil sueros; ha sido suscrito y pagado. en su totali 

  

        dad, de acuerdo com la siguiente lista de suscriptores ¿ Emma- 
  

 



so a 

. puel Lepoutre, seis , acelonesy doce MEL sucres; Pol Lepontre, 
  

cuatro acciones, ocho mil aucres, - $ e gunda sn - Declaran 
  19

 

también que en virtud de la suscripción y pago. indicados, el 
  

Estado de Caja a la fecha es el siguiente 1 - La Caja debe : 
  

a Emanuel Jepoutra, por sus seís acciones suscritas y pagadas, 
  

_doce mil sucres; - A Pol Lepoutre, por sus cuatro acciones Sus 
  

eritas y pagadas, oché mil sucres. - Total : "Veinte mil sucreg.- 
  

+ Tercer a. - Reconocidas y aceptadas como queúan la Sus . 
  

ortpción del capital y la entrega en efectivo de las cuotas -» 
  

Cconvenidas; y constando de esta misma escritura la dista de -—- 
10   

suscriptores, se han cunplido los requisitos de los artículos 
Mi j- 

doscientos moventa y cinco, y doscientos noventa y sels del - 

  

  

código de Comercio, sin que se haga necesaria la Junta General 13   

14 |-   
prevista en este Último. - En consecuencia, la Sociedad "Parigo 

quito 5. A." se halle ésfinitivarente constitulda, - Cu ar» 
15   

ta -2 veda £ecultado suslquiera de los Promotores otorgan- 
e 

16 |.-   

+ tes para ofectuar por si o por medio de Proqurador las gestiox 
17   

nes judiciales encaminadas e la aprobación, registro e Inscrip.' 
18   

o | Sión de este acto, así como a convocar la primera Junta Gone 
  

  
ral de Accionistas, -— Usted, señor Notario, agregará las clau» 

LE
 2,  Sulas de estilo necesarias." - Hasta aquí la minuta que- los. o? 
  

torgentes la ratifican en todas sus partes, - 3s agregan . las 
22   

cartas de pago de los impuestos de timbros números cuarenta y 
. 23   

Sloete mil setecientos ocho y cuarenta y. siete mil ochenta y 
24   

25   
cuatro, y los comprobantes de abono del une por mil para fun- 

26 
cionamiento de establecimientos educacionades y para Jos Cole. 
  

glos Mejía y Juan Montalvo. — Para la celebración de esta es- 
27 
      
  

oe | .£ritura se observaron.los preceptos legales del caso; y lelda 
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que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, en presen» 

ela de los testigos que concurrieron en unidad de acto, se ro ? 

  

tifican y firman commigo y con díchos testigos que sok los se 
  

úores Eduardo Espinosa, Héctor Ariss y ólix Ortega Agcona, de 
  

este vecindario y mayores de edad, e quíenes .conozco, de que 
  

doy fe. — (fifuados) Pol Lepoutre. - Emmañuel Lepontre. - Eduar- 
  

do Espinosa. - Héctor Arias. - Félix Ortega Azcons. - El: Nota 7 

  

río, - Cristóbal Salgado. - PAGO: DE IMPUESTOS + - Ministerib 
  

z y Bel Tésoro. » Jefatura Provincial de Rentas de Pichincha.-Com 
  

|. probante Ofícial de Recaudación. - Serie Cero tres, - Nómero 
  

cuarenta y siete mil setecientos ocho. - Por noventa y ocho 
  

sueros. - Quito, a dieciseis de Octubre «de mil novecientos cin- 
  

  

, ¡Cuenta y ocho. - Hs recibido del Notario doctor Cristébal Sal- 

gado la suma de noventa y ocho sucres, por concepto de cuenta 
  

  

-nímero veintisiete. - Tinbres fiscales; Oflcio: número dos =. 

  

mil ciento cuarenta y dos, segín el detalle siguiente : -» 8/T)- 

| Constitución de la - Sociedad Anónima Industrial "Párls - Quito 
  

18. A.*, formada por los señores. Emmanuel y Pol lLépoutre, con 
  

un capital de velate mil sucras. - Noventa. y ocho sucres. - El 
  

Contribuyente, - Raúl Lemus. - Recibí : J. A. Santos C. - Jofe 
    
Provincial "de Rentas. - E, Granizo ER. - Director General de 

] | . 
s2 | Rentas. - Ministerio del Tesoro. - Jefatura Provincial: de Ben- 

| tas de Pichincha. - Comprobante Oficial de Recaudación. - Serie 

  

  

cero tres. » Nímero cuarenta y siete mil ochenta y cuatros -- 
  

Por doscientos sesenta sucres. -» Quito, a dieciseis de Octubr 
  

de mil novecientos cincuenta y :c0ch0. - He recibido de Sociedad 
  

27 Anónima: "Parte =: Quito 8. A.”-la surta de doscientos sesenta sh- 

“eres.- Por concepto de timbres físcales y otros, por diez 'accio=         
 



  

  

  4 ojentos cincuenta sdueres. - Cuenta treinta ; Timbres Judicia- 

e sanidad: un     

o| sucre. - Cuenta ocho». - Timbres Fschlars dos sueres. .-. Suent: 

     tn número, - Timbre Patriótico. - Tres 2ucres.- Cuenta sín e. 

8s ¡Oo Tim orlentalista. - Tres sucros. - Suman < dog 

o. cientos sesenta gueres: - Por el Contribuyente, -— Raúl Temus. - 

sol Recibí: J,.A, Santos €, - Jefe :Provincial de Rentas. - E, Grla= 
  

  

ul nizo R, - Director General de Rentas. - Tesorerta Municipal - 

  

  
-¿ 

13 1-8 ucros. - Emmanuel. y Pol Tepontro har consignado la suma de.- 

14 | veinte sueros, por concevto del mo nor mil para funcionamien- 

  

15 |.to- de Establecimientos Fducacioneales, en la: Provincia de Pi= 

161 -Ghincha, sobre veinte mil sucresy valor de la escritura de - 
  

7 | constitución de la Socledad 'Anóntma "Paris - Quito S, 4." cer 
  

  

ws | lJlebrada ante el Notario doctor Salgado. = Quito, Octubre: dle 

19 | Cisels de mil novecientos cincuenta y och0. = El Director del 

20 | Departamento Financiero, - Ea Piofrió Vi » El Jefo de Rentas,- 

21 Jo Míiez. - El Tesorero, — E. Buchel1 Bo” Tesorería Municipal ad 

  

  

  

  

22, de Quito. - Número siste mil trescientos echenta y setse- Pon 

  

24 |-ma de veinte sueres, por concepto del uno por mil para. los Cd: 
       

    

leglos Mejía y Jnan Montalvo. en la Provincia de Pichincha, 20 

   

de la Soctedad Anónima "Parts - Quito S, A   2s |-Hotario doctor Salgado. - Quito, a diecisois de Octubre. .de' 1 

 



novecientos cincuenta y ocho..- El Alcalde, - Doctor Andrade 
  

|Mariri, - El Tesóreroy' - Enrique 'Bucheli B..- Sa otorgó ante mi 

y en fe de ello confiero esta primera copia debidamente firma- 
  

da y sellada en Quito, a dieciocho de fctubre de mil novecien” 
  

tos cincuenta y ochos - El Notario; - Cristóbal Salgado.- Hay 
  

, 
! 

un sello. - INSCRIPCION, - Los Infrascritos Jueg Sexto Provín- E 

-Glal: ás Pichincha y Rogistrador de la Propiedad de este Cantón, 
A A o 

  

  

  

certificanen la forma legal y que. con esta: fecha quedan: ins- 
  

oritas la presente escritura y la sentencia de aprobación en 
  

el Registro de la Propiedad: de este Cantón, a , odas troscione 
  

+£as treinta y cuatro muelta: “número doscientos - velnticinco del 
  

e   

  

o no => 

Registro Mercantil; tomo ochenta y nueve; y el suscrito Be gis- 
a ÓN 

  

  

  

Erador | de la Proptedad 11365 en su Despacho, en papel correspen- 
  

diente el: estracto: de dfeha escritira, para conservafilo por - 
  

sóla meses en cumplimiento de la lay, « queda prebimaso la se- 
  

gunda coplas en esta Oficinas - Quito a tión ta y uno de Octu- 
  

bre de mil noveciántos cincuenta y a Él Juez Sexto,-G. 
  

Moscoso Dávila. - El Registrador, - César Carrera Andrade. « 
  

lHay ua sello, - Razón : La solicitud de constitución de Soctew   dad Anónima "Paris - quito 5. 4." y la providencia respectiva, 

2 [$8 ha publitado en el diario Ultimas Noticias nímero elnco mil! 

setenta y ocho, correspondiente al dls catorce de Noviembre del 

  

  

presenté sño..- Quito, Noviembre diecinueve de mil novecientos 

  

  

  

cincuenta: y ocho. - El Secretario, - Manuel A. Badillo. - Razón : 

Queda fijado el cartel de Loy por seis meses en la Sala de es- 
  

te Jusgado. Quito, Noviembre diecinueve de mil novecientos 
  

cincuenta y ochos - El Secretario, - Manuel 4. Badillo. - Hay 
        un sello. - Señor Juez Sexto Provincial, - Eimanuel Lepoutre, 
  

ANH 

A 

 



1 

13 

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

27 

28 

Promotor Autorizado de la Compañía Anónima "Paris «Quito 3. A.* 
  

constitulda por escritura Publica otorgada ante el Notario doac= 
  

  

tor Cristóbal Salgado, presento a usted la primera y segunda 

- copias de dcha escritura para que se sirva darle aprobación 
  

- Comercio, por hallarse arregladas a la Ley. - En consecuencia, 

jutíctal de conformidad con las disposiciones del Código de - 

  

"pido también que :se shiva ordenar lo ciguierte :s - Prime 
  

Y 0. - Qua se inscriba en el Registro de Comercio, tanto la 
  

_ escritura cáno la sentencia:de aprobación de la Compañía que 
  

usted expidierez -»- Segundos. - Que el Registrador de la 
  

  

o eanti1; archive la segunda copía de la escritura como- compr 

Propícdad de este Cantón, que tiens a su cargo el Registro Mar» 

  

bante de la suscripción del capital «y de las entregas en Caja .- 
  

  

-Teyreezro. - que se publique Íntogremente en uno de los ( 

- ylos de la localidad la mencionas escritura, así como la sen- 

tia- 

  

-tencla, cortificado de registro y deñas actuaciones. + Cu ar 
  

,$-6, - Que en la Sala de Despacho del Juzgado se fije y se manten» 
  

24 fijado por seís meses uma copia del instrumento registrada A
d
 

  

y la sentencia y la constancia de su publicagión. » q H1n- 
  

  

. tom las certificaciones que comprushen haberse practicado to» 

t.0. - que se devuelva, la primera copia de las que acompaño, - : 

  

_das las diligencias- solicitadas, y que, dicha primera copls con 

las certificaciones respectivas, se protocolicen en la misma 
  

' Notaría del. doctor Cristóbal. Salgado, para que confiera las f0- 

plas que se pidleren. - Se me notificará en el Despacho prof Le- 

  

  

lle-Garcla Moreno número mil doscientos veinticuatro de esta 

sional de mi defensor, doctor Claudio. Mena Y, ubieado en la fa- 
A A A A A o A A A 

        

ciudad». - £) C+ Mena. Ve. - Emmanuel Lepoutre. - Presentado ho] 

 



  A del señor Registrador -de la propiedad de este Cantón; - 4) que 

- Gla martes veintiocho de Octubre de mil novecientos cincuenta 

y ocho, a las diez de la mañara, con copia igialo - Testigo, - 

- Teresa Herrera. - Testigo, - Firma Ilegible. - El Secretario,- 

Manuel A. Bañílleo, » SENTENCIA DE APROBACION, = Juzgado Íox> 

te Provincial. - Quito, veintiocho de > Ootubre de m4] noveclo y 
cr aaa OS TA ALA 

  

    
    

  

tos cinenventa y ochos - Las Once ds Me” - VISTOS + La escritura 
Ci 

AA 
  

G 

que se ha presentado y por medio de la cual se constituya la 
  

Sociedad Anónima "París - Quito S. A." se halla arreglada a 
  

los preceptos legalos pertinentes, por tanto, Aóíministrando 
  

Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, 
  

    

se la aprueba en todas sus partea, ordenándose 1-2) Que só pro- 

ceda a la publicación del texto Íntegro de la tencionada -es- 
  

critura en forma legal; - b) Que ss Iinscrina dicha escritura 
  

  

€) que se archiva la segunda copia de aqusila-en la Oficina - 

y esta providencia en al Registro de Comercio de éste Cantón; a 

    

se fije por seis weses en la Sala de este Juzgado, una copía 
  

W de 1os documentos inseritos y de las defñas constancias de re- 
  

que. certifiquen el cimpiiniento de las formalidades anotadas, 
  

$e protocolice uns copia del expediente en la Notaría del -doe 

tor Cristóbal Salgado, en donde se conferirán las copias que 
  

hoxtctten los interesados» - de protocolizará igualmente un 
  

ejemplar del periódico en que se hagan las publicaciones y 0-   
_tro se agregará a estas actuaciones. - Hotifíquese. - G. Mos 

_coso Dávila. - Proveyó y firmó la sentencia que antecede el 
  

ñor doctor. don Gilberto Moscoso Dávila, Juez Sexto Provincial     de Pichincha, en Quito,. a veintiocho de Octubre de mil nove - 

_gistro y publicación: y, e) que sentadas llas razones TS spectiVas,.
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19 

20 

21 
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23 

cientos eincuenta y ocho, día martes, a las onco de la mañana .- 

El Secretario. » Manuel 4% Badillo. - En Quito, 4 veintiocho € 
  

Octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, -a las doce del == 
  

' ale, rotifiqué con La- sentencia que antecede a Emanuel Lepoun 

tre, en-su PSTSOMA». y autorizó firme el tostiso que suscribe. 
  

Cortificos +» Testigo, :- Terssa Herrera. - -Mámol As. Badíllo. . 
  

Razón 1 - En esta fecha se ontregó el aviso para la prensa. - 
  

Quíto, a veinticcho de Octubre de mil hovecientos elncwnta y | 
  

ocho, » El Secretario, —- Mantel A. Badillo. = En quito, a ve 
  

tiocho de Octubre de mil návectertos elñerente y ocho, nottfi. 
  

qué la sentencia anterior al señor Registrador de la Propiedad, 
  

“a lás dos de la terde, en su persona y firma. - César Carrera 
  

  

Andrado, = (fima) Mantel A, Badillo, - Hay un sello. = PAGO 

DR. IMPUESTOS + - Tesorerla Municipal de quito.- Nónero siete 
mil ochbcientos novente y cinco, - Por cinco sueros. -— " Parfgo 
  

Quito Be hn ha consignado la sana de -cineo sueros por Concóp- 
  

"Celonales sn la Provincia de Pichincha, sobre: cuontía tidetetini- 

  

to del uno por mil pera funcionamiento” de estable 

  

  

(Anónima. "Paris Quito 3,4." colebrada'ante el Notario doctor 

nada, valor de la escritira de protocolización de la Sociedad 

  

“Cristóbal Salgado. - fuitos e vednticuatro de Novienbre de m41   

novecientos ¿incúénta y ocho, - El Dirsator. dex Departamento | 
  

Financiero, = os Riofrió Y, - El Jáfe de Rent as, - J. HlleB. = 

    
  

    
  

  

 



an BG. 

  inceterminada, valor de la escritura de protocolización de la 

Sociedad Anónima "Paríg-Quito" S, A. celebrada ante el Notario 
  

doctor Cristóbal Salgado. - Quito, Noviembre velintleustro de   

211 novecientos cineuscpts y ocho. El Director del Denartemern» 

to Financiero. -— E. Riofrió Y. - El Tosorero, - Enrique Buche-   

1l B, - El Jefe de Rentas, - Ja Nñioz . -PROTOCOLI- 
  

ZA C 1,0 9/.2 En nuevo fojas útiles, más un ejemplar del perfodi- 
  

co "Ultimas Noticias" nímero cinco míl setenta y ocho, que se - 
    
edita en esta cludad, y en esta fecha, protocciizo en el al 

S- 
  

tro de escrituras públicas de mayor cuantía a mí cargo, la co 

titución dé la Sociedad anónima *Paríg =» quito S, As", deligen- 
  

cias julicialos de aprobación y publicación y comprobantes de 

abono del uso por mil que anteceden. - Quito, Noviembre Voin»- 
  

  

  

  

  

    Es fie1 y tercera copía de la escritura y diligencias que 
    pa y que se hallan protocolizadas en el Registro de es- 

crituras púplicas de la Hotaría Prinera de este Cantón, con fel Y 

  

¿ha veinticuatro de Novrismbre de mil novecientos cincuenfa y o 

sho. - La conifiero como Encargado de dicha Notaría, por licen- 
1 

». cia concedida al titular doctor Mimnuel Vintinilla Ortega, en - 

Quito, a oncé: de Octubre de mil nónmcientor sesenta y CcÍnco.” 
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